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Secretaría lrunicipal

BUIN, O 5 JUL.2OIS

DEcRETo ALcALDrcro ¡¡Jl rrt
5, 12 y 63 letra i) de la Ley N" 18
Municipalidades y sus modificacione
Funcionarios Municipales.

NIMO

VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.
.695 de 1988, Ley 0rgánica Constitucional de
s. Ley No 18.883 Estatuto Administrativo para

2.- El Memorándum No 578, de fecha 01 de julio de ZOl9, a
través del cual el Asesor furídico solicita al sr. Alcalde reasignarle como nuevo
Investigador, el proceso instruido por Decreto Alcaldicio AR N. BS /201,4.

3.- La Resolución del Sr. Alcalde, donde instruye decretar como
nuevo Fiscal a don Pablo Gutiérrez Muñoz.

1.- Desígnese a don pablo Gutiérrez Muñoz, Asesor Jurídico, como
Nuevo Investigador Sumarial del proceso instruido por Decreto Alcaldicio AR N. 85 de
fecha 1-8 de junio de 201,4, para determinar eventuales responsabilidades
administrativas sobre el destino de los bienes municipales indicados en los puntos
N'1,2 y 3 del Memorándum N. 84 de fecha 23 de abril de20t4 de la Alcaldía, el cual
hace referencia al P oyecto de Erradicación del Puente Maipo
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coNslDERANDo: 1.- Que por Decreto Alcaldicio AR N" 85 de fecha 18 de junio de
201,4' se instruye Investigación sumaria para determinar evántuales
responsabilidades administrativas sobre el destino de los bienes municipales
indicados en los puntos N'1,2 y 3 del Memorándum N'g4 de fecha 23 de abiil de
2014 de Ia Alcaldía,.el cual hace referencia al proyecto de Erradicación del puente
Maipo. Fiscal Carmen Calderón Hidalgo.

DECRETO.

I ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHMSE.
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